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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de Bienestar, se procede a 
dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de Bienestar en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
LA SECRETARIA DEL BIENESTAR ES OMISA EN PONER A DISPOSICIÓN LA 
INFORMACIÓN QUE LE OBLIGA EL ART. 70 FRACC XXXVIII DONDE POR CADA 
UNO DE LOS PROGRAMAS QUE OFRECE DEBE ESTAR LA POBLACIÓN 
OBJETIVO Y DESTINO ETC ... " (sic) 

A su escrito de denuncia, el particular adjuntó como medio de prueba la captura de 
pantalla de la consulta realizada en el Sistema de Portal de Obligaciones de 
Transparencia, como se advierte a continuación: 

o 

o 
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Asimismo, en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que genera 
la Plataforma Nacional de Transparencia se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde a la fracción XV del artículo 70 de la Ley 
General, relativa a "Subsidios, estímulos y apoyos_Padrón de beneficiarios de 
programas sociales". 

Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el veinte de mayo de dos 
mil diecinueve fuera del horario de recepción establecido en el numeral Décimo de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que se tuvo por 
presentada al día hábil siguiente. 

11. Con fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0281/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/0634/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo Primero de los Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual y se observó lo siguiente: 
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• Respecto al contenido correspondiente a la fracción XV del artículo 70 de la 
Ley General , en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que existían, respecto 
del primer trimestre de 2019, 12 reg istros para el formato 15 
LGT ART 70 Fr XV "Subsidios, estímulos y apoyos_Padrón de 
beneficiarios de programas sociales" tal como se observa a continuación : 

....... 
~ ART. -70 XV- < 
~.-y~..J"rv.-.. ,M<......, 

o ~~ .... ·--'1~'·~---~.,..,.,~ ..... ~..oo•-

o C!:llCCI ~ [ .. . J 
o l~·~~.~.~.~ ........ =:;---¡¡-u )•dMEIIf!rllrJMiiW!JI~~WII:MEWM···~ANIIII:»m.;IQU·Mm•l;il-E 

• Respecto al contenido correspondiente a la fracción XXXVIII del artículo 70 
de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que existían , 
respecto del ejerc1c1o 201 7, 22 registros para el formato 38a 
LGT _ART _70_Fr_XXXVIII "Programas que ofrecen" tal como se observa a 
continuación : 

~-c.;- f? \ INFORMACION PUBLICA ...,. . "' ,· 

~ ART - 70- XXXVIII - OTROS PROGRAMAS .:::: 

1 •• 

'H"~1 ·•• 

Cf!M§'P.'''P,Qt• 0 11 41!!. !Bt.lf• 
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• Respecto al contenido correspondiente a la fracción XXXVIII del artículo 70 
de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que existían, 
respecto del ejerc1c1o 2018, 6 registros para el formato 38a 
LGT ART 70 Fr XXXVIII "Otros Programas_Programas que ofrecen" tal 
como se observa a continuación : 

,._... t~ ' INFORMACION PÚDLICA ..., 

~ 1\UI /0 XXXVIII Ol f.(OSPf<(OC .. H/\MAS < 
O Qo!,-o- pt'"Qgi'"Am4>•_r>r oog.-arn.• qu. otr•c•n 

()r,-Ott poog•••rwo• _To6onh•• P""' • ...:c .O.o a ¡xog•-na• c¡u• of~.,. 

..... 

... 1 ·~,¡.d¡' •t' l'""" ' ••. 
l't o lo ..Jo lo. N todo~"' fo ,,, [..., 

" M ' .............. -. ..,, . 

U!l.!i l ¡!!•N• 

e~ t'OC.h.I&JuiJ\Idoduf .... IO rect .. de~CMRO<Iulpo tt.-•diiiPJ""!PIIrn..:J c.t.o .. l>d•l4_n.od.o_ 0onurllilfloJeiOnl2otl.sPdff Pt_U_'llüu.oiQ<'IoJ<IOot ~th 

• Respecto al contenido correspondiente a la fracción XXXVIII del artículo 70 
de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que existían, 
respecto del ejerc1c1o 2019, 3 registros para el formato 38a 
LGT _ART _70_Fr_XXXVIII "Otros Programas_Programas que ofrecen" tal 
como se observa a continuación: 

~._tr ro)> · INP"ORMACtON PUBLICA ""' 

lw•tln oclón St~<r uu•~o• dcJ Wet_ .. , 

EJerdclo 201!) 

~ A l<tl /0 XXXVIII OlHO~PHOGHAMA-."-; < 

.. , 
/\- ... , 
" ... ~_,.,, .. 
··~ .............. ~ ........... ~- ) ........ - ll _ .. _..,. .... [., 

••• ,,, .. !lll'tr• ' ''" ''" "'<-~" ~""'".. '"'., ..... ,,..,. 0il f-ii!M4U• 

•• ' .... -..... ... J ., ~ o ..................... :~ .. 
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VI. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Bienestar la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que 
rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha tres de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, un oficio sin número, dirigido al Director 
General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos y suscrito por la Directora de Anál isis e Información Institucional de 
la Secretaría de Bienestar, en el cual indicó lo siguiente: 

"[ . .. ] 
INFORMEJUSTIFICADO 

En acatamiento a Jo establecido por el articulo los artículos 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91 de la a Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se manifiesta lo siguiente: 

ÚNICO. - El denunciante manifiesta que la dependencia ha incumplido con las 
obligaciones de transparencia concerniente a " .. .PONER A DISPOSICIÓN LA 
INFORMACIÓN QUE LE OBLIGA EL ART. 70 FRACC XXXVIII ... "(Sic). No obstante, se 
hace de su conocimiento que, dicha documentación se encuentra debidamente 
actualizada y pública en 
https:llwww. plataformadetransparencia. org. mxlwedlguestlsistema-portales 

Para acceder a ella, deberá seguir los siguientes pasos: 

1. Ingresar a la liga 
https:llwww. plataformadetransparencia. org. mxlwedlguestlsistema-portales y 
seleccione donde dice "Ingresa al SIPOT" 
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P L ATA F O R M A N A C 1 O N A l O~~ lt! • • 
TRANSPARENCIA 

Sistema de 
Portales de 

Al hacer lo anterior, se desplegará la siguiente imagen. En la cual deberá de llenar los 
rubros de Estado o Federación, Institución y Ejercicio, tal y como se aprecia a 
continuación: 

PLATAFOR MA NA CIO NAL DE 

TRANSPARENCIA 

·{D INFOIIMAOON PÚBUCA -

otll-pctoMs l G~Jn ~ roootQUl,rfJ!.IO 

6I!J ~ ff.i.H .. f·' \ .}p fr....w..ra_u"t.""'-..""....c;_, .,~ '-'Oeot•co..sccPI..elu.: .....,...,...,.< Oor .... ~..-~...........,.dlot-.~~~t..- .... w.-.,a ~" 

(~~-.G(Je.IIII(J"\tlll 

11Vo~P,:''I~~ 

.:• 

Posteriormente. Deberá deslizar la pantalla hacia abajo hasta encontrar el apartado de 
OTROS PROGRAMAS, en el cual deberá hacer clic . 
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INFOftMACIQJI Pl)!uu1 " 

~{!] ®@ 
@ Q-J 

••=---..rnr-:;IJif ..r-.~.al ..,.~. -r-....u...~~C\. ft'l""'~ .. ¡;I'~Ó"rt, ...... 
f'.tu.:Ula':0.: .. 4~1 J'Otl-1 ~ 

111110 [§@ o 

+l 
.. '"_.., ...... "' .. ti4t. 'I..,.J111f«"(, 

El ~ m@1 
~'"""'C,;.LJ M•"'fi-"Súo-;,¡_-.t,&j ~··""""-~~ • §: po:,: ~:.;;~~ ~{ÉE] ... 

Finalmente, se pondrá a su disposición la información correspondiente a la Fracción 
XXXVIII, la cual se encuentra actualizada al primer trimestre del año, tanto en el formato 
de Otros programas_Programas que ofrecen y Otros programas_Trámites para 
acceder a programas que ofrecen. 

Si desea conocer más detalles, dar clic en el símbolo (i) 
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~ OTROS PROGIWo!AS <: 

o Otn»~" r..~qwofnor::C'n 
Otr~ p-oJ:•~_T,-.\rrill" ~" Mr.o.t .J Dn:IJM!'Ift ..,.o6-Kert 

:.tf.' ... ~'"'~.., • .,., 

u.,o.-~~- ~-,~~·~• • ' • :Ñ # .a ...-·-··,.~:...-~ 

..,.., . o .-)!Uf, ~~te>CO<fl.COol~t.Or1;WUI' 

~de .ldl..c'IUCdt'> .• -...... .._ ... 

IIII(L>o .... , ... , ........ .. 
'""•"»•--bl:llv d 'Ol 

------------------------
t:p'c: kiO 201 9 

f1Kt\ot de nido dd CJCnodo qt.e '" Worm• 01 -~ '12DlG 

~detf,....oCSdpenoao qt.•HiniONn• JI.Oln01'1 

N(offtCH it Gel PfO$~,¡ PrcUtoOO.~ F--:mc N.> .J \;1 fe'D"t.:.ti~S::.CW 

O..vedeb~~ pt~t:to~t,J L31C S 

0encn:JN~Clrr!)ft de" P"t1i(Qo ti''CI~UI ~b:JIO~ ~ ~. Ptom.oc[.!c;,. 

Pruupa.t~~co .1~., Fn:t¡:r~ e.n.p, c»o ~1016.~:?0..® 

Ortcende ten rtaJrv.~. t-n $U uso ~~~e~ EUfSOJ.Ot t.. kOWM:lOn 2019 

npo oc p.artldp.KIIOA de] Gobief'T'IO F-eder~l o G~ ~...a cr.sl: OC.:M'Jil ~~ H.f4 ... "T'~·n•nlói(;IIOft oe 
llx:My~ ~ CO'\Sb:te: C~.l tii"C)'H•ot: pi'OOUnr-o'O's. 

An'On~ dC" l tlot"G"""'"d~ '\t.M,.lOI"'~I 

CobH'I:Ut.tu.rr.c~•l í1 pn;Jcra~tttndr.l ~ COc:c:rtJ.F•nac~<.o."l b•!e- C'I"1 ... 
~f.o(H'I!_,..K~ Pf'•GJp~swt otOr;.rtec onark:l.a(l ~ tos Or---..,..~mc& 
0.1 'St<tOr SCH.J•I W. ,.._ Eco~~ Lt').<_¡().)s oen "'MMlKiC)IQS" dfl ~' 
l""t~rcln;ao.n, ~/0' O'"~~ a -e pab',¡~~ ~ .. ~ r~~ 
~O!I~dll:~~.,nc:4~tr.!OascnCI~·ff'titof01.. 

O~fco :J ouvost.co cw ~., .. ,.,TU oa ~ ~ ~ cconomt.:~.Sooa~ 2o-• ; , 
Olnt.iteO O..IC el 'e.tlX:" :5QO"".;¡f Ot ll «==rD"ft.. '1 ót1t ~1\o& • ~U:.w 
ClGOI"f~~ OVt:: 1'1tq"M"tnq 1tce'f't:nh'c.nQnd~ 
cb~~p.¡w~d•tH.-o..~y~Roow'w BltO<JOb~lioi:M 
....,..atloo.¡n cen b.t¡H ~lf>ltor"~ de, ..,.-nao,. Qfnt.aa~ u~ 
ttcnc::.ac. CftfofKot~..t y c.te ( .lpiCl '\UT'~4 con-c~~~4 ~• 
,.,...,.c...rrJ«nu:r;~N•I""WiW,.tO~~.n~~kn.t.ldo•pet:w'Wl.MI 
011.-u. S4<10f ~~ <.Ot'tr.cu, ~ li ~o,. ckl .-.p-no 1•• d.~rolo 
cc ... r.Drr-.o«a)':MK<IIl otf p..b.Ap.:r.llrd<f "i OeoCJrK.~~CJ:)nda ~ 
00~ ~:1 Dn:O.t'l"'...l~~.JQUI:Zc:~•,.. ~.en:• oe 
FomltNO ~ la ÚCnot.n ~ SoQ~J W UJ ()-~ ckpl s.tQ.Qr Soo.a1 ck 
bCUJnarrtl¡¡-<cf',.~do:ya~fll'odt..a;~yf\r~ 
l•n~ .. .s.-.t.~a:l(1..~pcr;a~c~a.n~.st-~ 
.,_,l 'j ..Uo.r..ten c:rDd~-..r~-' q..- p&nrooYI'I"•JCir• .4 

Con lo antes manifestado, se desestiman las manifestaciones realizadas por el 
denunciante y se comprueba que la Secretaría de Bienestar ha cumplido con las 
obligaciones de transparencia, respecto de la carga de información de la fracción 
XXXVIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, toda vez que la información que da pie a la presente denuncia, 
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se encuentra correctamente cargada en la Plataforma Nacional de Transparencia y está 
al alcance del público en general. 

Por lo antes expuesto y fundado, A USTED C. DIRECTOR GENERAL DE ENLACE 
atentamente pido se sirva: 

PRIMERO: Tener por rendido en tiempo y forma, el presente informe justificado que se 
solicitó. 

SEGUNDO.- Previos los trámites correspondientes, se declare infundada la denuncia 
presentada contra esta dependencia. 

[. .. ] "(sic) 

IX. Con fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XV del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo lo siguiente: 

• Existían, respecto del primer trimestre de 2019, 12 registros para el formato 
15 LGT _ART _70_Fr_XV "Subsidios, estímulos y apoyos_Padrón de 
beneficiarios de programas sociales" tal como se observa a continuación : 

0 . , , X + - o )( 

' t 'f1 . " '. ... .• ¡ .. <..!..1 . INfORMAoCI()oo l'()eucA y 

~ ART 70-XV PROGRA&.'tASSOCIAlfSYAPOYOS < 
~.Oi.M~)'of!IO)'Cto_I> ..... ~.Asoo..l"' 

0 ~.Cl.~~ )'l~1. . .. ~ .. _..-oo.<\Qoi.O.pore~!..-n.ass.ox;.a•-' 

' • o 

o ••H•I~Ub ~· - :. fo ·ol• ...... •··• <···~· -• ~--~· 

o 
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• Existían respecto al contenido correspondiente a la fracción XXXVIII del 
artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que 
existían , respecto del ejercicio 2017, 22 registros para el formato 38a 
LGT _ART _70_Fr_XXXVIII "Programas que ofrecen" tal como se obseNa a 
continuación: 

~-"S- t4 t . . · ' INFORMACtONPU~LICA...,. ~. .. 

tnstltuc tOn 

liJe re te to 

~ ART.- 70- XXXVIII - OTf~OS PROGHAMAS < 
O ~rogr:.m•• qu• otre c e n 

Tt-'rnll•• del S uJ•to Obng:.ao 

t.. • • • • y..... .. . 1 ' ' 

uu.uw·• • 1 •bho .,, ,.,, ~ !·Nt o •• r , ·1 nl.o ~ t•uto.• l•t·f,. ,,.. t•l )~1 •.• í .. , u 

u. o 1 "'' ·' ,, • ~"tu o un"""'14 

l.<j ~ .... •• o ;.,, '"t'' ~'''""''' ffj R!f"f!ifo'f• 4f!l, !!' ,,,,.,. 

• Existían respecto al contenido correspondiente a la fracción XXXVIII del 
artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que 
existían, respecto del ejercicio 2018, 6 registros para el formato 38a 
LGT ART 70_Fr_XXXVIII "Otros Programas_Programas que ofrecen" tal 
como se obseNa a continuación : 

"'"~_!"' :-+ INFORMACION PUBLICA "' • • 

~lti:llJ AUJ /0 XXXVIII O l r.l:OS PH:OGRJ\MAS < 

~<1 ............. , ... _...., ... 1• ............. "'''" ''""'"'' .. . ..., ,,, ..... """" ¡..,.;¡ ...... hll . "' 
1 1 1 ......... ,. , .•• ,. •• '" •••• .6.,,. .... , ..... 1 ,t .... l. •• ji y d •• 

IJI .. <I·t tn• l rl•·> .... l • 46¡ ...... . , _,,. ·~' ...... "'' 1\t O<'l..ult• 

, .., " ,.,,.,,~ "'"·•• o..l.t • •n O , •. ., .... ,. .. _. ,......_ U !i 41i@iM t • 
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• Existían respecto al contenido correspond iente a la fracción XXXVIII del 
artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que 
existían, respecto del ejercicio 2019, 3 registros para el formato 38a 
LGT _ART _70_Fr_XXXVIII "Otros Programas_Programas que ofrecen" tal 
como se observa a continuación : 

ln•lll .. c k\u Seo:.re<laua o.t 61--'-•• 

l jofc.lt'l~ 

~ AU: 1 - /0 XXXVIII- 0 1 HOS PHOGH/\MAS < 
O Ouo• f'WOQi ftf'!lo ,._Progrn•~• q ue o frece n 

Ou o• f)fOoguMnttft_ f t llhnlu•• pc.oa e cced.o!o • J.KDIJ• • •n.." flU O o h ve .,., 

1\ft ..... ,,, 

.-<->-v• 

- l>ro.o .. l¡ t"t....,. )'M• 1 , .. ._ .. ,, 01•, oU .o 
f 1 lo d ..... I ..... I< IK .. 1 ,, ...... 

fl ., ot .. 1 

-· , ..... , ...... '" .-.. ... 
h. l ..., , .. • t.. ,., o 1• ...... .., ..... 

IV. Con fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace requirió a la Secretaría de Bienestar un informe complementario, con el 
objeto de que hiciera del conocimiento de este Instituto las razones por las cuales, 
a su consideración , la obl igación de transparencia es la fracción XXXVIII y no la 
fracción XV del artículo 70 de la Ley General. 

V. Con fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 
Bienestar una solicitud de informe complementario, otorgándole un plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que 
rindiera dicho informe, con la finalidad de que este Instituto se encuentre en 
posibilidad de resolver la denuncia de mérito. 

VI. Con fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, se recib ió en este Instituto, 
mediante la herramienta de comunicación, un oficio de la misma fecha de su 
recepción, suscrito por la Directora de Análisis e Información Institucional de la 
Secretaría de Bienestar y dirigido al Director General de Enlace con la 
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Administración Públ ica Centralizada y Tribunales Administrativos, en el cual se 
indica lo siguiente: 

"[ " . ] 
Al respecto, la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Bienestar, antes 
SEDESOL, revisó la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), encontrándose que 
la información denunciada, referente al artículo 70 fracción XXXVIII, se encuentra 
debidamente publicada y actualizada hasta el primer trimestre de 2019, tal y como se 
demostró en el informe justificado, mismo que se rindió de acuerdo a lo manifestado por 
el denunciante, en su momento "omisa en poner a disposición la información que le 
obliga el Art. 70 trace. XXXVIII". 

En cuanto al articulo 70 fracción XV, se señaló en el segundo punto del acuerdo de 
fecha 24 de mayo de 2019, que la Secretaría de Acceso a la Información mediante oficio 
INAIISAII0663412019, remitió la captura de pantalla tomada del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia -SIPOT- en la que señala la fracción XV y no la XXXVIII 
que denuncio el demandante como se puede observar: 

SEGUNDO. Con fecha veintidós·de mayo de dos m il diecinueve , la Secretarl.a de Acceso 
a la información, mediante ofició INAI/SAI/0634/2019, remitió la ·captura 'de pantalla tomada 
directamente del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia -SIPOT -, a través 
de la cual se tuvo el conocimiento preciso de la obligación de transparencia que fue 
denunciada, siendo ésta la siguiente:--------------------------------------

Subsidios. estímulos y 
apoyos_Padrón de 

beneficiarios de 
programas sociales 

Por cada programa se 
publicará el padrón de 

participantes o 
beneficiarios actuálizado 

con las altas y bajas 
registradas 

trimestralmente 
15 LGT_Art_70_Fr_XV (salvaguardando los 

datos personares), e 
información .sobre los 

recursos económicos o 
en especie entregados. 

En caso de que los . 
padrones se actualicen 
anualmente, se deberá 

-ARTICULO 70-
FRACCIÓN XV 

Sin embargo, se hace constar que la fracción XV, se encuentra debidamente 
actualizada la información hasta el primer trimestre de 2019, como se demuestra a 
continuación: 
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Con lo antes manifestado, se comprueba que la Secretaría de Bienestar ha cumplido, 
en tiempo y forma, con las obligaciones de transparencia, respecto de la carga de 
información de las fracciones XV y XXXVIII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo antes expuesto y fundado, A USTED C. DIRECTOR GENERAL DE ENLACE 
atentamente pido se sirva: 

PRIMERO: Tener por rendido en tiempo y forma, el presente informe justificado que se 
solicitó. 

SEGUNDO. - Previos /os trámites correspondientes, se declare infundada la denuncia 
presentada contra esta dependencia. 

[ ... ]" (sic) 

CONSIDERAN DOS 

o 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
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Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Bienestar, 
toda vez que, a su consideración , dicha Secretaría es omisa en poner a disposición 
la información de la obligación de transparencia establecida en la fracción XXXVIII! , 
ya que por cada uno de los programas que ofrece debe estar la población , objetivo 
y destino. 

Por otro lado, del medio de prueba que adjuntó el denunciante, así como de la 
captura de pantal la tomada directamente del SIPOT, se advirtió que el particular 
seleccionó la fracción XV formato 15 LGT _ART _70_Fr_XV "Subsidios, estímulos y 
apoyos_Padrón de beneficiarios de programas sociales", y atendiendo al número 
de registros, se observa que el particular seleccionó el primer trimestre de 2019, por 
lo que será está la información que se analizará en la presente denuncia. 

Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Bienestar rind ió su informe 
justificado, mediante el cual indicó que la información motivo de denuncia se 
encuentra debidamente actualizada en el SIPOT; dentro de la fracción XXXVIII y 
menciona paso a paso la forma de consultar dicha información. 

Ahora bien , la Dirección General de En lace mediante un informe complementario 
requirió a la Secretaría de Bienestar que informara las razones por las cuales, a su 
consideración , la obligación de transparencia es la fracción XXXVIII y no la fracción 
XV del artículo 70 de la Ley General. 

Al respecto, mediante el informe complementario, la Secretaría de Bienestar indicó 
que la información referente al artículo 70 fracción XV se encuentra debidamente 
publicada, y que, respecto al pronunciamiento de la fracción XXXVI II , se originó 
debido a que la descripción de la denuncia versa sobre dicha fracción, a pesar de 
que los medios de prueba se advierta la fracción XV. 
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En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, 
como se advierte de la pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente 
resolución, advirtiendo así el número de registros correspondiente al formato de la 
fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49 , 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

Cabe señalar que, en virtud de que el particular hizo referencia tanto a la fracción 
XV como a la fracción XXXVIII del artículo 70 , serán ambas fracciones las que se 
analicen en la presente resolución, 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XV de la Ley 
General , se analizará conforme a los Lineamientos técnicos generales para la 
publicación , homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artícu lo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente: 

XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que 
se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de 
infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 

a) Área; 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos 
Generales modificados mediante el Acuerdo CONAI P/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/2017 -08 del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publ icado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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g) Monto aprobado, modificado y ejercido, programación presupuesta!, así como los 
calendarios de su programación presupuesta!; 
h) Requisitos y procedimientos de acceso; 
i) Procedimiento de queja o inconform idad ciudadana; 
j) Mecanismos de exigibilidad; 
k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de 
recomendaciones; 
1) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, 
frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; 
m) Formas de participación social; 
n) Articulación con otros programas sociales; 
o) Víncu lo a las reglas de operación o documento equivalente; 
p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones 
realizadas; y 
q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de 
la persona fís ica o denominación social de las personas morales beneficiarias, el monto, 
recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial , en su 
caso edad y sexo. 

Para dar cumplimiento a esta fracción , el sujeto obligado deberá organizar y publicar la 
información relativa a todos los programas que desarrolla o regula y que impliquen 
subsidios, estímulos y apoyos en efectivo o en especie. Se trata de los programas que 
de acuerdo con la correspondiente normatividad, los sujetos obligados dirijan a la 
población para incidir en su bienestar y hacer efectivos sus derechos. 

Se deberá incluir toda aquella información sobre los programas sociales -tanto de los 
sujetos a Reg las de Operación establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
como otros programas, acciones y proyectos desarrollados por el sujeto obligado y que 
impliquen la erogación y/o uso de recursos y bienes públicos-, los del ejercicio en curso 
y dos anteriores. 

Respecto al tipo o naturaleza del programa social se deberá especificar si corresponde 
a alguno de los siguientes: 

a. Programas de transferencia: implican la entrega directa a una persona física o moral 
ya sea de recursos monetarios o bienes materiales. 
b. Programas de servicios: ofrecen un conjunto de actividades con el fin de atender 
necesidades especificas de determinada comunidad: servicios de educación, de salud, 
de vivienda, etcétera. 
c. Programas de infraestructura social: se implementan para la construcción, 
remodelación o mantenimiento de infraestructura pública. 
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d. Programas de subsidio: otorgan recursos directos para reducir el cobro a las y los 
usuarios o consumidores de un bien o servicio y así fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

Cuando se trate de programas sujetos a Reglas de Operación se deberán incluir 
también las modificaciones que, en su caso, se hayan realizado a éstas. 

Cuando los programas generen padrones de beneficiarios, éstos deberán ser 
publicados con información vigente , ya sea anual o en su caso actualizados con las 
altas y bajas registradas trimestralmente, cuidando la protección de datos personales 
sensibles. En caso de que no exista padrón por tratarse de un programa de nueva 
creación , se deberá especificar mediante una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda. Si el programa implementado es abierto a las 
personas y no existe un mecanismo o base de datos respecto de los padrones de 
beneficiarios, los sujetos obligados deberán publicar información general estadística 
sobre los beneficios del programa. 

En aquellos casos en los que los programas presentados por los sujetos obligados 
tengan más de una modalidad de ejecución o ésta sea muy compleja , se deberá publ icar 
la información por separado respecto del mismo programa. 

La información de esta fracción se deberá actualizar trimestralmente; en su caso, 
especificar las razones por las cuales algún rubro no pueda ser actualizado mediante 
una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: trimestral 
La información de los programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá 
publicarse durante el primer mes del año. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de programa (catálogo): Programa de transferencia/Programa de 
servicios/Programa de infraestructura social/Programa de subsidio/Programa mixto 
Criterio 4 Denominación del programa 
Criterio 5 El programa es desarrollado por más de un área o sujeto obligado (catálogo) : 
Sí/No 
Criterio 6 Sujeto(s) obligado(s), en su caso, corresponsable(s) del programa 
Criterio 7 Área(s) (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del 
sujeto obligado) responsable(s) del desarrollo del programa 
Criterio 8 Denominación del documento normativo en el cual se especifique la creación 
del programa 
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Criterio 9 Hipervíncu lo al documento normativo en el cual se especifique la creación 
del programa 
Criterio 1 O El periodo de vigencia del programa está definido (catálogo) : Sí/No 
Criterio 11 Fecha de inicio de vigencia del programa llevado a cabo (con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 12 Fecha de término de vigencia del programa llevado a cabo (con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 13 Diseño 
Criterio 14 Objetivo(s) general(es) 
Criterio 15 Objetivo(s) específico(s) 
Criterio 16 Alcances (catálogo): Corto plazo/Mediano plazo/Largo plazo/Permanente 
Criterio 17 Metas físicas 
Criterio 18 Población beneficiada estimada (número de personas) Criterio 19 Nota 
metodológica de cálculo (en caso de tratarse de una estimación) 

Por cada programa se publicará en formato reutilizable el padrón de participantes o 
beneficiarios actualizado (salvaguardando los datos personales) , e información sobre 
los recursos económicos o en especie entregados. En caso de que los padrones se 
actualicen anualmente, se deberá publicar la información durante el primer trimestre del 
año e indicar mediante una nota tal situación: 

Criterio 56 Ejercicio 
Criterio 57 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 58 Tipo de programa (catálogo): Programa de transferencia/ Programa de 
servicios/ Programa de infraestructura social/ Programa de subsidio/ Programa mixto 
Criterio 59 Denominación del programa 
Criterio 60 Nombre de la persona física (nombre[s], primer apellido, segundo apellido), 
denominación social de las personas morales beneficiarias o denominación (en su caso) 
de un grupo constituido por varias personas físicas o morales, de acuerdo con la 
identificación que el sujeto obligado le otorgue 
Criterio 61 Monto, recurso, beneficio o apoyo (en dinero o en especie) otorgado a cada 
una de las personas físicas, morales o grupos que el sujeto obligado determine 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 66 Periodo de actualización de la información: trimestral (la información de los 
programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá publicarse durante el 
primer mes del año) 
Criterio 67 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 68 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
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Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 69 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n}, publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 70 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 71 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 72 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 73 La información publicada se organiza mediante e l formato 27, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 74 El soporte de la información permite su reutil ización 

[" .] 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que, para la fracción XV del 
artículo 70 de la Ley General, el sujeto obligado debe publicar, de forma trimestral, 
la información relativa a la información de los programas de subsidios, estímulos y 
apoyos , en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, 
de servicios, de infraestructura social y de subsidio , y conservar en el sitio de internet 
la información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores. 

Ahora bien, de la primera verificación realizada por la Dirección General de Enlace 
a la información que obraba en el SIPOT, se advirtió que la Secretaría de Bienestar 
sí contaba con información relativa a la denuncia en mérito, tal y como se observa 
a continuación: 

• Para el ejercicio 2019, del contenido correspondiente a la fracción XV del 
artículo 70 de la Ley General, el formato se encuentra debidamente cargado, 
conforme a los Lineamientos Técnicos Generales y , en el campo nota adjunta 
la liga electrónica mediante la cual puede ser consultado el padrón de 
beneficiarios del primer trimestre de 2019. 
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El sujeto obligado refiere la siguiente nota: 

"1 Dado que el número de registros de algunos padrones de beneficiarios rebasan el 
número de registros que se pueden publicar a través del apartado "Padrón de 
Beneficiarios" de este portal, esta información puede ser descargada a través del se 
habilitó el siguiente hipervínculo a través del que este padrón puede ser descargado: 
http://dggpb. sedeso/. gob. mxlsppldatoslpub/icacion/20 19/trimestre 1 /pf/Programa _ 0424 
.zip Para consultar la información del padrón descargado, se recomienda utilizar una 
herramienta con capacidad para visualizar archivos con grandes volúmenes de datos, 
considerando que, herramientas como hojas de cálculo solo permiten visualizar poco 
más de un millón de registros. 2 Es importante señalar que, en la publicación del padrón 
se omite el sexo y edad de los beneficiarios, en consideración de la resolución del Pleno 
del/NA/ sobre el recurso de revisión RRA 0473116 donde se clasificó a dichos datos 
como información confidencial, por lo que deben ser protegidos y no hacerse públicos. 
3 El padrón se integró únicamente con Jos registros que cumplieron con el artículo 91, 
fracción 11, párrafo segundo de los Lineamientos del Sistema de Información Social 
Integral que dice: "Para que un Padrón sea integrado al PUB deberá contener como 
mínimo el 80% de Jos registros acordes con Jos criterios sobre la información de Jos 
padrones definidos en el presente Acuerdo y en sus Anexos 18, 19 y 20 referentes a 
las Estructuras de Datos utilizadas en el PUB ... " (sic) 

Ahora bien , al abrir el hipervínculo que refiere en el campo nota, se observa que 
remite a un archivo en excel , el cual contiene el padrón de beneficiarios , como se 
observa a continuación : 
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En virtud de lo anterior, se advierte que el sujeto obligado sí contaba con la 
información debidamente cargada y actualizada respecto de la información de los 
programas de subsidios, estímulos y apoyos, en específico el formato de padrón de 
beneficiarios, que corresponden a la fracción XV del artículo 70 de la ley General, 
así como la debida remisión al padrón de beneficiarios, por lo que el incumplimiento 
denunciado es improcedente. 

CUARTO. Ahora bien , la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en el artículo 70, fracción XXXVIII de la Ley General, correspondiente a 
la información de "Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la 
población, objetivo y destino, así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos 
y formatos para acceder a los mismos", la cual se carga en dos formatos, sin 
embargo, sólo se analizará el formato Programas que ofrecen", por el ser el formato 
denunciado, se analizará conforme a los Lineamientos Técnicos Generales, que 
establecen lo siguiente: 

Lineamientos Técnicos Generales 2017 para la fracción XXXVIII del artículo 70 de 
la Ley General. 

XXXVIII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, 
objetivo y destino, así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y 
formatos para acceder a los mismos 

En esta fracción todos los sujetos obligados publicarán la información de todos los 
programas distintos a los programas que están publicitados en el artículo 70, fracción 
XV de la Ley General {programas de subsidios, estímulos y apoyos, programas de 
transferencia, de servicios, de infraestructura social). 

Se entiende por programa al instrumento normativo de planeación cuya final idad 
consiste en desagregar y detallar los planteamientos y orientaciones generales de un 
plan nacional, estatal o regional y municipal mediante la identificación de objetivos y 
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metas. También puede ser entendido como el conjunto homogéneo y organizado de 
actividades a realizar para alcanzar una o varias metas, con recursos previamente 
determinados, en su caso, y a cargo del área responsable. 

De ser el caso, los sujetos obligados publicarán la información correspondiente al 
presupuesto que le fue asignado a cada programa, el origen de los recursos y el tipo de 
participación que tenga, en su caso, el Gobierno Federal o local, la cual puede ser de 
dos tipos de conformidad con el Catálogo de Programas Federales: 

Directo: El Gobierno Federal ejecuta las acciones por sí mismo o entrega los recursos 
directamente a los beneficiarios. 
Indirecto: El Gobierno Federal entrega los recursos a otro órgano (gobierno estatal , 
gobierno municipal, asociación civil) y éste es quien realiza las acciones o entrega los 
recursos a los beneficiarios. 

Los ámbitos de intervención que se publicarán por cada uno de los programas que se 
reporten son los establecidos en la Clasificación de Programas Presupuestarios, como: 
prestación de servicios públicos, provisión de bienes públicos, entre otros. Las 
demandas que atiende cada programa se refieren a la problemática específica. 

De cada programa se incluirá el proceso básico a seguir para acceder al mismo, el cual 
podrá representarse en un diagrama (hipervínculo al documento), fases o pasos a 
seguir. El sujeto obligado considerará la claridad de la información y optará por la 
herramienta que permita un mejor entendimiento del proceso a seguir por parte de los 
participantes o beneficiarios. 

Se presentará la convocatoria correspondiente a cada programa cuando así 
corresponda. En su caso, el sujeto obligado indicará que el programa opera todo el año; 
en ese sentido, se reg istrará su vigencia. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Clave de la partida presupuesta! 
Criterio 5 Denominación de la partida presupuesta! 
Criterio 6 Presupuesto asignado al programa, en su caso 
Criterio 7 Origen de los recursos, en su caso 
Criterio 8 Tipo de participación del Gobierno Federal o local (directa o indirecta) y en 
qué consiste 
ésta, en su caso 
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Criterio 11 Diagnóstico (los datos, hechos o circunstancias de la situación actual 
recabados por el 
sujeto obligado que le permitieron identificar problemas que requ ieren el desarrollo del 
programa que se trate) 
Criterio 12 Resumen (describir brevemente en qué consiste el programa) 
Criterio 13 Fecha de inicio de vigencia del programa, con el formato día/mes/año 
Criterio 14 Fecha de término de vigencia del programa, con el formato día/mes/año 
Criterio 15 Objetivo(s) del programa (fin que pretende alcanzar) 
Criterio 16 Acciones que se emprenderán 
Criterio 17 Participantes/beneficiarios (descripción de la población objetivo) 
Criterio 18 Hipervínculo al proceso básico del programa (fases, pasos a seguir, 
hipervínculo al diagrama) 
Criterio 19 T ipo de apoyo (catálogo): económico/en especie/otros, especificar 
Criterio 20 Monto que otorga el programa, en su caso 
Criterio 21 Convocatoria, en su caso, especificar que opera todo el año 
Criterio 22 Sujeto(s) obligado(s) que opera(n) cada programa 
Con la finalidad de que el c iudadano pueda establecer contacto con el/los esponsable(s) 
de gestionar cada programa, se publicarán datos de contacto 
Criterio 23 Nombre(s), primer apell ido, segundo apellido del responsable de la gestión 
del programa para establecer contacto 
Criterio 24 Correo electrónico oficial 
Criterio 25 Nombre del área(s) responsable(s) 
Criterio 26 Domicilio124 de la oficina de atención (tipo de vialidad (catálogo] , nombre de 
vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento 
humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, 
nombre de la localidad , clave del municipio , nombre del municipio o delegación, clave 
de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa (catálogo], código postal) 
Criterio 27 Teléfono(s) y extensión(es) 
Criterio 28 Horario y días de atención 
En cuanto a los trámites que se podrán rea lizar para acceder a los programas 
registrados por cada sujeto obligado, se publicará lo siguiente: 
Criterio 29 Ejercicio 
Criterio 30 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 31 Nombre del programa para el cual se realiza el trámite 
Criterio 32 Nombre del trámite, en su caso 
Criterio 33 Fundamento jurídico 
Criterio 34 Casos en los que se debe o puede presentar el trámite 
Criterio 35 Forma de presentación (escrito libre o formato específico) 
Criterio 36 Tiempo de respuesta (plazo máximo de respuesta y si se aplica la afirmativa 
o negativa ficta) 
Criterio 37 Hipervínculo a los formato(s) específico(s) para acceder al programa. En su 
caso, especificar que no se requiere 
Criterio 38 Datos y documentos que debe contener o se deben adjuntar al trámite 
Criterio 39 Monto de los derechos o aprovechamientos 

23 de 34 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Bienestar 

Expediente: DIT 0281/201 9 

Criterio 40 Descripción de la forma en que se determina el monto, en su caso, 
fundamento jurídico Se publicarán datos de contacto de quién gestione el trámite 
Criterio 41 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido del responsable de la gestión 
del trámite para establecer contacto 
Criterio 42 Correo electrónico oficial 
Criterio 43 Nombre del área(s) responsable(s) 
Criterio 44 Domicilio125 de la oficina de atención (tipo de vialidad (catálogo] , nombre de 
vial idad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento 
humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, 
nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave 
de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa (catálogo], código postal) 
Criterio 45 Teléfon9(s) y extensión( es) 
Criterio 46 Horario y días de atención 
Criterio 47 Dirección electrónica alterna u otro medio para el envío de consultas o 
documentos 
Criterio 48 Derechos del usuario(a) ante la negativa o falta de respuesta 
Criterio 49 Lugares para reportar presuntas anomalías en la prestación del servicio 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 50 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 51 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 52 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 53 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 54 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 55 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 56 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 57 La información publicada se organ iza mediante los formatos 38a y 38b, en 
los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 58 El soporte de la información permite su reutilización 
[ ... ] 

Lineamientos Técnicos Generales actuales para la fracción XXXVIII del artículo 70 
de la Ley General. 
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XXXVIII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, 
objetivo y destino , así como los t rámites, tiempos de respuesta, requisi tos y 
formatos para acceder a los mismos 

En esta fracción todos los sujetos obligados publicarán la información de todos los 
programas distintos a los programas que están publicitados en el artículo 70, fracción 
XV de la Ley General (programas de subsidios, estímulos y apoyos, programas de 
transferencia, de servicios, de infraestructura social). 

Se entiende por programa al instrumento normativo de planeación cuya finalidad 
consiste en desagregar y detallar los planteamientos y orientaciones generales de un 
plan nacional , estatal o regional y municipal mediante la identificación de objetivos y 
metas. También puede ser entendido como el conjunto homogéneo y organizado de 
actividades a realizar para alcanzar una o varias metas, con recursos previamente 
determinados, en su caso, y a cargo del área responsable. 

De ser el caso, los sujetos obligados publicarán la información correspondiente al 
presupuesto que le fue asignado a cada programa, el origen de los recursos y el tipo de 
participación que tenga, en su caso, el Gobierno Federal o local, la cual puede ser de 
dos tipos de conformidad con el Catálogo de Programas Federales: 

Directo: El Gobierno Federal ejecuta las acciones por sí mismo o entrega los recursos 
directamente a los beneficiarios. 
Indirecto: El Gobierno Federal entrega los recursos a otro órgano (gobierno estatal, 
gobierno municipal, asociación civil) y éste es quien realiza las acciones o entrega los 
recursos a los beneficiarios. 

Los ámbitos de intervención que se publicarán por cada uno de los programas que se 
reporten son los establecidos en la Clasificación de Programas Presupuestarios, como: 
prestación de servicios públicos, provisión de bienes públicos, entre otros. Las 
demandas que atiende cada programa se refieren a la problemática específica. 

De cada programa se incluirá el proceso básico a seguir para acceder al mismo, el cual 
podrá representarse en un diagrama (hipervínculo al documento), fases o pasos a 
seguir. El sujeto obligado considerará la claridad de la información y optará por la 
herramienta que permita un mejor entendimiento del proceso a seguir por parte de los 
participantes o beneficiarios. 

Se presentará la convocatoria correspondiente a cada programa cuando así 
corresponda. En su caso, el sujeto obl igado indicará que el programa opera todo el año; 
en ese sentido, se registrará su vigencia. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
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Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
d ia/mes/año) 
Criterio 3 Clave de la partida presupuesta! 
Criterio 5 Denominación de la partida presupuesta! 
Criterio 6 Presupuesto asignado al programa, en su caso 
Criterio 7 Origen de los recursos, en su caso 
Criterio 8 Tipo de participación del Gobierno Federal o local (d irecta o indirecta) y en 
qué consiste 
ésta, en su caso 
Criterio 9 Ámbitos de intervención 
Criterio 1 O Cobertura territorial 
Criterio 11 Diagnóstico (los datos, hechos o circunstancias de la situación actual 
recabados por el 
sujeto obligado que le permitieron identif icar problemas que requieren el desarrollo del 
programa que se trate) 
Criterio 12 Resumen (describir brevemente en qué consiste el programa) 
Criterio 13 Fecha de inicio de vigencia del programa, con el formato día/mes/año 
Criterio 14 Fecha de término de vigencia del programa, con el formato día/mes/año 
Criterio 15 Objetivo(s) del programa (fin que pretende alcanzar) 
Criterio 16 Acciones que se emprenderán 
Criterio 17 Participantes/beneficiarios (descripción de la población objetivo) 
Criterio 18 Hipervínculo al proceso básico del programa (fases, pasos a seguir, 
hipervínculo al diagrama) 
Criterio 19 Tipo de apoyo (catálogo): económico/en especie/otros, especificar 
Criterio 20 Monto que otorga el programa, en su caso 
Criterio 21 Convocatoria, en su caso, especificar que opera todo el año 
Criterio 22 Sujeto(s) obligado(s) que opera(n) cada programa 
Con la finalidad de que el ciudadano pueda establecer contacto con el/los esponsable(s) 
de gestionar cada programa, se publicarán datos de contacto 
Criterio 23 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido del responsable de la gestión 
del programa para establecer contacto 
Criterio 24 Correo electrónico oficial 
Criterio 25 Nombre del área(s) responsable(s) 
Criterio 26 Domicilio124 de la oficina de atención (tipo de vialidad [catálogo], nombre de 
vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento 
humano [catálogo] , nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, 
nombre de la localidad , clave del municipio , nombre del municipio o delegación, clave 
de la entidad federativa , nombre de la entidad federativa [catálogo] , código postal) 
Criterio 27 Teléfono(s) y extensión( es) 
Criterio 28 Horario y días de atención 
En cuanto a los trámites que se podrán realizar para acceder a los programas 
registrados por cada sujeto obligado, se publicará lo siguiente: 
Criterio 29 Ejercicio 

26 de 34 



~·. 

~ 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Bienestar 

Expediente: DIT 0281/2019 

Criterio 30 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 31 Nombre del programa para el cual se real iza el trámite 
Criterio 32 Nombre del trámite, en su caso 
Criterio 33 Fundamento jurídico 
Criterio 34 Casos en los que se debe o puede presentar el trámite 
Criterio 35 Forma de presentación (escrito libre o formato específico) 
Criterio 36 Tiempo de respuesta (plazo máximo de respuesta y si se aplica la afirmativa 
o negativa ficta) 
Criterio 37 Hipervíncu ló a los formato(s) específico(s) para acceder al programa. En su 
caso, especificar que no se requiere 
Criterio 38 Datos y documentos que debe contener o se deben adjuntar al trámite 
Criterio 39 Monto de los derechos o aprovechamientos 
Criterio 40 Descripción de la forma en que se determina el monto, en su caso, 
fundamento jurídico Se publicarán datos de contacto de quién gestione el trámite 
Criterio 41 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido del responsable de la gestión 
del trámite para establecer contacto 
Criterio 42 Correo electrónico oficial 
Criterio 43 Nombre del área(s) responsable(s) 
Criterio 44 Domicilio125 de la oficina de atención (tipo de vialidad [catálogo], nombre de 
vial idad [calle] , número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento 
humano [catálogo] , nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, 
nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave 
de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) 
Criterio 45 Teléfono(s) y extensión( es) 
Criterio 46 Horario y días de atención 
Criterio 47 Dirección electrónica alterna u otro medio para el envío de consultas o 
documentos 
Criterio 48 Derechos del usuario(a) ante la negativa o falta de respuesta 
Criterio 49 Lugares para reportar presuntas anomalías en la prestación del servicio 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 50 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 51 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 52 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 53 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 54 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 55 Fecha de val idación de la información publicada con el formato día/mes/año 
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Criterio 56 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 57 La información publicada se organ iza mediante los formatos 38a y 38b, en 
los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
conten ido 
Criterio 58 El soporte de la información permite su reutilización 
[ ... ] 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que, para la fracción XXXVIII 
del artículo 70 de la Ley General , el sujeto obligado debe publicar, de forma 
trimestral, la información relativa a la información de los programas de subsidios, 
estímulos y apoyos , en el que se deberá informar respecto de los programas de 
transferencia , de servicios, de infraestructura social y de subsidio, y conservar en el 
sitio de internet la información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos 
ejercicios anteriores. 

Ahora bien , de la primera verificación realizada por la Dirección General de Enlace 
a la información que obraba en el SIPOT, se advirtió que la Secretaría de Bienestar 
sí contaba con información relativa a la denuncia en mérito, tal y como se observa 
a continuación : 

• Para el ejercicio 2017, del contenido correspondiente a la fracción XXXVIII 
del artículo 70 de la Ley General, el formato se encuentra debidamente 
cargado, conforme a los Lineamientos Técnicos Generales. 

10 l¡ortldo PoriOdoQul> HambreDel PrnwpUCSI:D (}riglend• [n1uCnso fed\lldo rtKI'wJd• Objec- ~de (ot.n.uro A«~ t•roxHGDol ftpode Ml:w>10 
S.,l• b:INI f"togrmna AsiognodoAI lo. Re<-. l'artielp«60ni)Qt Ua.Qno.tko Rn..nan lnkto lormtno rm-nc:IOtl Terrtloflal a Paruclpantnl l'rogtamo ltf¡ta,o.: Ckoto-;iO 

J't 14m3 en W (.-- t.ut~ ... ov V!i!JfiK.O. Y IKid tmproo:t.r t.fMIK .. IIIn 
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Nombtt• Tipo de Nocrobre 0.1 (lawe do III;Jmble de l:IGYu Lkll tlombu1 0.1 lt&we de la lutldcd lódtgo lcl..tono Y llc;nauo Y Ur.u •e\':1'14 JUeo Rm.pont.at.le AiiO fedtu d• Hoc.a 
do Numero N~ro Aic•:Jt¡¡r;mront Awrltamitmt La La MIIRI(.Ipto ~nk<p10 LnUd.mt f.odmatov Po.t.r.l lxtm11100 de Ate<K.ióol dQ do LoCI lnlorn10<.ron ktu.ali.ux.ió 

Viehdad ( xtouur lnlmmf o o l rxalidiJd 1 OU:IId4d FedmetNo " V~ltd<J(.r n 

~ .. su«- ~Jo!' J' '""" r,, .. al-t~a ~ttem« _.1!. c~,,.nlti"'t !' Coud.te l:lt ~,.06EJJ 'JI~SJ!iU t 'lurou a Vit"'" 20.tlt20U0u;cdn Ce,.r~ Ad.Z017 )111112017 

P.JU3ialll,51 " CO<•U h~JI+U c..,.._-t:tt-ncc ·'' c~~tmoo: ~tt: Coud.1ddt ~~m 1~1 5515141 .Lunu a Vrtmn 20111'20UO.t:~¡;¡on Gtntr~ A'S}017 3t,;O'}.r2(ll7 

Pn•~ót 1;1 ?' c.-. ia:>«alotl a CJ~~o..tle'I"'IX ·" C .. liVI"'Iiltmx ft< C~t~d.add4~~ l~l~j!i lJt " lo,¡fl!ts.l'.'r<trr.ti 20Jtt'ZQUO.":.t>ÓI' Gtnentl Ad_JfJ 17 )111J3121lt7 

F n t,otla:l " e=-. lli»CJI+r' C...l\lf "'"e( ,, CU<.>Iltf11"0: " C"Citd d t ~ OEHO ,,_1 :SI Sl~ 1 lo.mn t VI ti'TU ~ 1129UO ... :c':.tl Gt~Mral Ao Z017 !ll.~'2G17 

De igual forma se observa que cada programa cuenta con su detalle, en donde se 
encuentra la información de la denuncia en mérito. 

Ejer c.lc t o 

Periodo q u e. se lnfor~o:~ 

N ombr e d e l progr::am ;;~ 

Pre s upues t o .,. s tgn-3cfo .::s i progr~rn .::s 

C> r t gen d e l os r-ecu r sos. en s u caso 

E n -,.; u c ::. "S o . p3rtlctp~ctón d~l G obierno 

O t .., g n ó .. ttco 

Resume n 

F ech;."\ deo Inicio v t gencl.::. 

F ect "l 3 d e ~•rn·-•no vtgen c t-3 

Objeti v o s 

LJETALLI 

20 1 /' 

Cjc t·r•c •o fl~c~ l 20,7 

! ;)rooriln"li:ll de• f-.Ot"T"ler·tto"" loa E c onon "li.O ~oci.;::¡, l 

.<~ O I'I f • .., u n 1'::.~ 

Presupuest o de L g r e:s05o <le l a 1 e-deraclón 20"' 7 

Goblc•no r~det -al o to r g.._t r ecurs os p Hr -a I H l rTlC.J ic.rncnl .._·u :lón de pr <."lyec t os 
pro<Jt.u-~uvos C oolcrn o IQC ;'II (JU('-CJC p;anl c l p o r como l nst onc'c:t C:j ('!Cut orD 

P ara l a 1n1egra c16n a el Otagn óstlco est a ta l tas Cooro1nac1on~s estatales 
deb e r á n ldentrncar y d e t e rminar de n "lan e r a cl a ra y precisa las l l n e i'l s a e 

aten ctOn est rat .OQIC a s e n c a da estado. ya Q U e juegan un p 21pe l 
lu n oomc n t n l ¡)1 ser fO!;. c •cmcn1os <::~ p a, u- o e 10s c u ales se or-Ientan~• ese 
rno n cro más cfiCét Z la tnvc r slón del P togn:una e n los estaoos . 
E l P • og•·ar t td O t (.Hga t_-~;poyos ~ ra:s PtJI SOnas c on tn gre::..os por· d el.) ..-;\ •0 de IC!I 
l int'!.-, <J~ btet'\e:st ar, org..-.n t7<'tdas den110 c:J e l s e c t or s oct a l de fa ~conorrtia . 
~ ~ ... --t 1a el Ch:::::-.-t.rr o llu n~ ull ~w id ltvas proChiChv..:~s y e l fOr\O:II i~'H-Hrtt~nh . .) c..Jc. ... l a 
o r g d rl i ..J:.d C tón 
o 1 / 0 1 1'2.0 1 7 

3 '1 / 1 2 120 1 7 

Contnbu•r .:t1 m ejor ar e l I n greso de per son ;;;ls en s•t ua.c l ón <J e p ob,..ez.a 
n"'leO•antc e • rort.ate-c•m ten co a e ca.pac: •oaoes y mediOS de tos Org ani smos 
del Sect or· ~octa l de t ao t_con on--. fa q u e aOo¡:.H e n cua lqutc r-~ ae t~s r o r ·m as 
previst as en e l catálogo ae- OSSE . -3S f cor n o personas con tn gresos por 
dcO a J<> o e l a lfnea de btene.s t a r Integra das en g n..t pos soci a les . que 

- t..,u,·Hclptos con gra ao ae m .. r g •n ación n "'ICCI IO. a u o o muy ..:a l t o . • 
M untcfplos c ons10eraaos con "lo Zon::ts de A te n ción Pnontana n .. • r ales. 
' ""un•cfptos. con a t menos el :25~ ae s u pool aCJó n e n .c:.onas a e Au·~~nc•ón 

Pnont a n a u r ban a s. - t V'I unaclpaos con a t m e n o s 5 0 "''0 ae s.u p o b lac: tón con 
Ingresos por aet:>aj o ae l a Linea oe Btenest o31t · Aquellos Munlc l ptos que 
c;urnple n con tos c nte n os. p .a r."' e1 se.gu1•·rnent o eJe 13 acctOn püt:>IIC ;'J e n 
f'"na tena oe oesarron o ac-tos puet>los lf"\O fg enas - Mun1cíptos seo e u 

• Para el ejercicio 2018, del contenido correspondiente a la fracción XXXVIII 
del artículo 70 de la Ley General , el formato se encuentra debidamente 
cargado, conforme a los Lineamientos Técnicos Generales. 

10 ljQr~KIO lo."'-rn.d•imc;IQ ~e<:hadv f«Nnbuo c.:s.-ct.La Oonoama.u.rOn OtiiiJCndelm. lrpodo Arn!lotot CQbultura Hn_.. Jodl•~ Jeo~.luldo knorn.-• 
Uulf'.eo¡,jg.Qu¡, loo-mmolkll lkll Pa rtlda d•loP~:~Itida Pr~upue-ta llct~onun.,e-n,uCaw Pa1tH:1p¡u;.10 dot l\.'11itorra l lhag~u hut•ode le-unino Objetn"UC Se 

!Krlnk>frM Po-!iodoQuoSu P1oguuna Punu~l PICWPlK~I•I oAt.~g~ nDl>l ln!l.'fWndO cu Vigcnctal.k-1 do •l lkl lmpnmcb 

}1~3(,<;13.101 6 0 •·0 1; JI5 O·ogo,,..~ -t:!-t !~l;l Su::Dck>s 1 • P•o.J1li111JO Pl-n.p..nlo ó-tE!)I"tsOI~C.Oitlf':~.Fte.ti.Cc:t'tl E.lPtOQf1..,1 1 E~ I·N"'II'I~·EIPr~01 ~11~1 é J 1,122'l18 Ccn"-":.uot ln i.INI:.tó 

~}S'}$~9r,'XJ•t 01'010:)1~ )1-,)).t>Jt~ P•Oo¡!.t,....t 3~ /)101 S<.i::oc14(1t• r»Pr~~42:uJZ~O Frtl.:>.o.IIO 'Cit Egtd0 1Ccbt..t"o F , o-!ó (O'_. €J Pl09'1""'J tft'II•U•>ti'I~·EJPr~0 1 '01~1 e 31rt2~,~ c~~.u•l..lrwO» 

~JehH-sJsr~ · e Ot ·OJ.~as ]~)l.i'1018 :l09<at"'J .;k;:tC1 S ":MI-.(II<;t • .,~,o~J2M?Jt.:O Pl'n.~ .. uo <:!• E9ft $OtGe!lotri'IO F..:.ofl~ o.• .. €1Pr091;a .,,., ¡ffllti~€1 Prl>7;a~lj1"t>12'C16 )1'12l:lti1:S Cont,..:...r.lnl.INc..O. 

'S16J1H4~1e OHC-;)18 31-12"2018 .o'O(II.t~tMJ~I01 Su»:lros a ~Pro '23al~O Pl-n·,Q1.1!110 l!i EQIUO~Gctot<"O F.O. I~X'0"'111 lt Di«C!On ifl D-~IIEI ?'h>lla~ 01~1·1'CI8 31 '12'21)18 Ccflfrotur.LH!..bd» 
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(Ofleo Nombro Ool lipa de Nombm de Tipo do! NombJo [ 13..,0 Nomlwa C lovo Nombto Clm1• Nombro ll'télono Y Horllllo Y Uiat Aroa(1) locha 1 ed'l& Notn 
lect~onico Awn(t) Y .. tidOO Vu1lidad HWllt>l Nilme1o AW'OL1m1 Del d~ la do l6 Dl-1 Dctl de lo de La Cóchg útent!ón de lltl'Otión Ret~blt1t) du de 

Rcspot~sahlt'{t) (cntalogo) o !ntc-rb-, ('1'(0 A\Cfltnmlt> locall lo<o.Udad Ml.lnkl Municipio [ntldlld (ntid.lcJ o Que Gcnt'Jt~o(nJ, V.11!dod Actuttl!la 

""'l"'lHIItCot"c•:,Ge~tiM ;:. .,-..;., Puud~ 1 Re~S1 ,, 
"""'' f•~•tlol CJI.I'IIt""'C rl~ C<ltdd"t''QorC'3 Ct•'C.lC~Mr:6íiJJ. 11l15.;, $1 .. 1 7'Kl004t 1 Vlefi"U COI0wt:.c""Gtt'ltl~•26iCi/201/JI•0Ji?011tkl W ótK 

eu ~'~"..Nlll"t Cc~tc.:.•:nGt,.tr.WA..t11:.11 P.uuje JRt.51 J' ec.< .. h"-Kaltll Co4..N..-.oc .'~ OJOM.l'CtT~~' o....ucoeM~ {'01 55, 51.01 7!1CL\r,u • \'Mtru c01:»wttc1Gn Gtntftl tO-t 'CS/2011)11)1'1011 S.r Wlq""J; 

Oh '"IM'III't. Owtc~~~~~ Gt<'lffl .:. "'"":' Puto3tLa~•:' 
,, 

Co<~• h~~., .. C:~o~.Nt"'* ;.; Cl.lll.ttt"''>.C9 C..CJOcwY.J.eJ tC1 SS; 51JI 7!1(l~U I VJt'I"UCOtO.t:c<-nGtrttJI 101 t &.2'0 1f07·01·lOtiS.._,g"..t: 

tJ-~WC.tt~A~¡ .:.~ F.u•~ j•lJI R451 ,, c.... '~"''' ' Cu,_...,...,._ •) CII.V.·T~C9 Ck;eaa dt u ~60.: ltit 55. )1J t 1 !Kl1,1""fS 1 V*"n C010n:.cJCnGtrt~ai •G7ifl2i2'01~ 07•Q:m'elli! 

De igual forma se observa que cada programa cuenta con su detalle, en donde se 
encuentra la información de la denuncia en mérito. 

e jerc i C I O 

F ect'"la de tn1c 1o del pen odo que se tnro rr"n3 

Fecn~ d • ternuno de l pttnodo que se •nro rf"'r"":t 

NOf"'r""b r e del progr.-.-n::t 

C lave d e 1.:. p nnl d::t pres upues ta! 

Oenornln~c lón de 1:'1 par'tld~ presupue s 't.o:t l 

Presupues to a s tgnado al prograrn~ . en s u c a so 

O nge n da l o s rec ursos, •n s u c a so 

T t p o de par"t.tctpac t o n d e l Gobt•rno Federal o 
IOC.;t l v vn que c onst s te eS(a 

Arnbi t o s. ae inl•rv•nc tón 

Cobe"ura r.rr1 t ortat 

Otagn0s(tco 

L>l r Al 1 1 

:!'O t O 

0110 1120 18 

26109/20 18 

Progr ... •ma oe Fomento et t,o~ Ec:onomi a Socte~• 

4 3 10, 

~lthdhiiO•~ H I d ~I OtltH":C'~ir->n 

.d ::i"::\A?7lt.d0 

l'r t· •, u p ll t .... tn f i P t-U''' "•<>!> el.,! lrt f--t.!(:h•r"'u..:tb n 70 lB 

--

c;ntut•rtt(• r ~""'"' ' O l h i {J.,. re(.;..(._u-so~ p. 11 ..-1l. t rnlfJicrru~n tdl.IÓ II l .lt7 ru oy.,-r lo~ 
~rOUU(.ItVOS GOOt-.,rllO lOcal pueUe p,:.1r lic1p~t corn o lrtl:>ldU C td E JcC UIOt .._ .. 

N~CtOnOII 

Ll Progron 'la tendr~ un~ c obe nura nltclonal. otcndrenoo o l OS OSSE que 
S<e' encuent ren en munrctpros c-on 031 menos ~•ouniJ de fas s tgurc:nt es 

c .arnc tcrr::u•cos • oue se e n c uentran e n mun1Cipro:5 con g rado o e 
rn .;.ugtn.;:v · ró n ,..,ea•o. :ttto o muy a n o . · rvtt..Jn •clp•os c::on,.•oer..,.oos com o ZAP 
rurales • Munrc fpros con .z~l menos et 2:Jo""• de su pobi~Ctón en ¿j}t.,P 
,,.u·oan~s • Munrc iptos con éll menos !)0"'~• oc su poolactó n con Ingresos 
por OebaJO de la l-6 • Aquellos Muntcfpros que cumplen con los c:ntenos 
p~r;.t e t segu1m1ent o oe la acct6n püouca en rnatena e1e aesnrrono oe 1os 
rurf"nln~ •nnlonn.,~ . e s t 3o•ect<1o.s por l.:t Cl'> l , • Munlc: l~to.._ 111.ftC1f" ' ' o n r.ina 
r"'3 t rrz oe 13 Banca Socta l ( S OCAP y SOFIN CO) 

En tt.•rtntf"'OS gen~rdtes, el D•agnó~ltco dt!l Pr~J..-an-...._t <.t e F o rncnto a l;._t 
t ('On om•a SOCtilf ?0 1 / tcte nt tftcó que C"'t 5 í"'Ct o r soc-r~l oc- 10 c • :on ornl.a v ae 

rn.uu ·r. t p .. ultr u i LH lo""' o,-gant5mo:s qu1• h tlcg r ~ •rt t." .. lc s t.•c lor P tlfrt.• r t lan 
•JIVt.·•<:.o~ oostollculo~ p..Jra oes a••otl...'us<::· v c..on~ouu ... u~e E~tos ol.>:..t~cu•os 

"i.C"' r rt.-·u •<>nAn con hilJ· •~ pooosi Dihc::lnac• .. -; <"lo lnver5t6n lunllrrd.cs.s C"l, ilC ,c:ladc-s 
a(•( nh , , •• opct.tliv. t • .. y d~ capita l n ttrn"'u 'lO . .;:_c~s f €'OO"lO P · -.C .. l '\..J• .. h•<·ntc-"' ch .• 
fln .,..l t \<.;I.Jtn l~nto . e len, c n tos Q u e e n conJur•to ttan Urnlt.;.uJo el p o tenc ial de 
c:'-"\ 1('> 'loC"<""IOr por.-. rontrlt>utr a la mcJOn:l 0<"1 l ngu:!~O y .-.1 nc-,nrrou n 
f' t n n ñ nuc u V •.;or l . u r_Jc•l pals A p . ._:ul h de- l~t l d c ntlncnr !() n .Uc_• ("'' '~'io 

oU-... 1:.\C uiO:tl el p!ubl e r'nil públrco Qt.H~ anen de el PJoqr .. trnO eJe rort\e n t o .._, li...• 
.- ........... ,.. __..,..., r.=-,.._.,..,, - ............. u"""' ' A ,.....,....., ....... ~ ... .... .,.....,., ............... ,..,...,..,,....., , .,.. ,...,., , ,, ,...,,. .... ..... 

• Para el ejercicio 2019, del contenido correspondiente a la fracción XXXVIII 
del artículo 70 de la Ley General , el formato se encuentra debidamente 
cargado, conforme a los Lineamientos Técnicos Generales. 

ID fec:M .s. Fech.J de Notntu. CWvv d• L...1 On¡en de Trpo de Ambitos Cobcrtl.t~ Re$umen Fecfwl de F•«w de ObJ•U•OC•) Accto...-s 
Et•rc IniCIO 0.1 Terwuna 0.1 P.utJda Dei"'CWWW1.K Pntsup.ns Los ~lbdp.~e~on de Te~ Dl.::t¡~Uc lnoao de T• rmrna de 0.1 Progr;¡n.,¡¡¡ S. 

tc!o Penodo Del Progr~ Pr.suCJUe-st tOn de U lo R.cul"501., "' De4 Gobt•mo lntHV•n o Y¡,gencu V~g•ncu E.rprendera 
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Corre-o Nombn npo de Nombre de N~ro Tipo d~ Nombre Clavo Nombre Cmve Nombre Del Cbve Hotl.bre do Códtgo T~l~fono Hor.uio y ~~~- Fecha Fedla Not.:a 
EJectrónlc D•l Árna(!O, Vl.llid.ul Vi01lld:~d NúmefO lnte-rtm. Ase-nta Del do lD do l.3 Del Municipio O de l.3 l.3 Entid.ld Posbl Y OtolS do Respon do dt! 

o R~• W"...1 (crt::l. o El'lertor en 'JU rNento A.~ent.ltnl l~ll LOC..1lld.1 Municrp Del :tdón Entid.ld FN!erativ.3 Extenstón AJ:enetón ~bJ~s V"hd.:tcl Adu.:~liz 

Cuautll:tn 15 

Prso21 Cokmla Tabaca!etal CuauttM 15 Ouoadde M~06630 ~01 5S)514·L~s a Vte0;rec c.:).l01107(.20·0II071201 

De igual forma se observa que cada programa cuenta con su detalle, en donde se 
encuentra la información de la denuncia en mérito. 

EJ•rclclo 

Fech=:~ d e IniCio del p e r iodo qua s.e lnf'ormo:. 

F QO.h:J d• t é ..-ro•no del p _,nodo qu• se 1nt"orm.;:, 

Nombre del progr-3n"l~ 

CI3V* ct• 1;:~~. p.:orttd3 pr•supue'S~I 

Oenon-un3e tón Cl• 10!1 p<:)f"'tldO"t presupu•SU'II 

Proesupue s t:o .:ot. s lgnO"tdo al prograrn3. en s u C .3SO 

O n gen de los r e-cur sos. on s u c a s;o 

T1po d• part•c•p ac 1ón d•l GoO••rno F•d• r-31 o 

toco:sl v """ que c ons• s t.e •st3 

Arnbt~os Cle •nt•rvene tón 

O tagnósttco 

DEIALLC 

2019 

0 '1/ 0 1/2019 

:~t/O:V:?O 19 

-10'101 

Bui>OtOIOS a til f"'"fOOUCCtOn 

:2ü0G1G.520 

Pfc-c;,U f'ltiCSIO O~ t;..fJH"":-05 etC la 1-C"dCJ'¿) C tón ?'0'19 

<..;ob,erno Federaf o t orga r ~cursos p .?lta la l n"lplenlen t o>~ctón ae proyectos 
JliO<I liC.IIVO~ 

Nac•ona.l 

Ll ptograma tcnot ~'t una coocnuro nOCI (.'>OOt. con base e n t<:t a•s.ponlt>lllcJud 
prcsupucstat. otor ycH IOO p(lonaao i ) lo~ O • gutll::irno-.. oet s~ctor .S<x;•at ac 
lét Lconorn(...- ut.>h:.:;¡_1<JOS c.r1 rrtuntctptos de tnayor rn-..rgH tdCión. rn.avor 
prcscncta oe poot~ctón t n olgen .¡) y c ons•c.ter i;JnOo tos •natccs oc vtotcncia 

E l Ot03gnOsllco <Jet Progran"13 eJe Fon 1ento a ta Econornfa social 2017. 
•aenr•ucó ou~ et s.~C"wtor ~OCI;'I t (1~ 1." "'c:onomi;,. y oe m~nera par-ttC l ti.:Wf 1os 
Of'Qanl~n"lo~ que tnteo..-an e~te sec t or entn,nt an dtversos obstáculos par a 
aesarrouarse y consouoatse E s ! os oostá c utos se re:1~c•onan con baJas 
p O!<>tOIII03aes de inversión. llmllad<'I :S c...apac.td30es recnt c.a s. opet"a uvas y 
oe c apn1'11t numan o, l"t:!f; f con"IO esrasns f1 1e nte:r. (1e t tn anc•amh!ln to: 
elementos que e n conjunto nan lln'lUaclo e l potencial oe est e sec-tot para 
cont t"IOutr rt l a mP-JOr a ctel Ingreso y ;\l oesarrollo ec.onñmJCO y social Oel 
p;=tis A pantr oe ta tcl c:nt •ncac,ón oe esto~ ot>staculos. e 1 pron•en'la púoltco 
at que contnouye e l P rograma de Fomento a l a Economra social es ·Los 
organ•.smos del Sec.H:>r Soct~l ae 121 Lcon on,l a --eon mf"dtos y 
c.:tp::.ciOades prod l,tC 11vas y unancter;::~s ttmttnd.::;. s--- tienen CJ ttiCt.JI1.f'IOes para 
consOIICJ3rse. con,o u na anematlva para la In C l USión pr0duc1tv a y 
fln;,nCJer3 que p~rn"IIT;.o¡ n"leJorar el 1ngre~o y contnouya e t oesarr"O IIO ~octal 
;y econón "liCO r:1e1 pni~ -

En virtud de lo anterior, se advierte que el sujeto obligado sí contaba con la 
información debidamente cargada y actualizada respecto de la información de los 
programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y 
destino, así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para 
acceder a los mismos, que corresponden a la fracción XXXVIII del artículo 70 de la 
ley General, por lo que el incumplimiento denunciado es improcedente. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, 
toda vez que el sujeto obligado contaba con la información relativa a los programas 
de subsidios, estímulos y apoyos, en específico el formato de padrón de 
beneficiarios y, en el campo nota publica el hipervínculo el cual remite a dicho 
padrón, así como la información de los programas que ofrecen, incluyendo 
información sobre la población , objetivo y destino, así como los trámites, tiempos de 
respuesta, requisitos y formatos para acceder a los mismos, cumpliendo así con su 
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obligación de transparencia correspondientes a las fracc iones XV y XXXVIII del 
artícu lo 70 de la Ley General, de conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 
RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Secretaría de Bienestar, por lo que se ordena el cierre del expediente, 
en términos de lo referido en el considerando tercero de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplim iento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia !barra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y Joel Salas 
Suárez, en sesión celebrada el siete de agosto de dos mil diecinueve, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0281 /2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el siete de agosto de dos mil diecinueve. 
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